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ALCALDÍA XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 32, 33, 34 fracción I y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 124, 128, 129, de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2020, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, su Reglamento y la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, respecto a los programas destinados al 

desarrollo social, requieren lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluya, al menos, “Nombre del 

programa social y dependencia o entidad responsable; su alineación programática; su diagnóstico; sus objetivos; su 

definición de poblaciones objetivo y beneficiarias; sus metas físicas; su programación presupuestal; los requisitos y 

procedimientos de acceso; sus criterios de selección de la población beneficiaria; los procedimientos de instrumentación; el 

procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; los mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación e 

indicadores; las formas de participación social; la articulación con otros programas y acciones sociales; los mecanismos de 

fiscalización; los mecanismos de rendición de cuentas y los criterios para la integración y unificación del padrón universal 

de personas beneficiarias o derechohabientes”; publicado el 31 de enero de 2020, número 274 Tomo II.Por lo anterior, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL DE “SEMILLAS Y MATERIAL VEGETATIVO”, A CARGO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO, PUBLICADO EL 31 DE ENERO DE 2020. 

 

Artículo Único.- Se modifica las páginas 213 y 214, apartado V. Metas físicas, se modifica el recuadro de (monto 

asignado). 

 

Debiendo decir: 

Para el año 2020 con una inversión de $6’500,000.00 (Seis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para beneficiar a 

1,050 productores de las y los 5,202 que reporta INEGI y que se dedican a actividades agrícolas, pecuarias y del Sector 

Rural en su conjunto, siendo mujeres y hombres mayores de 18 años, pertenecientes a los núcleos agrarios, pequeña 

propiedad y usufructuarios de la Alcaldía Xochimilco, con domicilio en la misma que cuenten con alguna unidad productiva 

dentro de la Demarcación. Solo podrá otorgarse apoyos para un tipo de Semilla y Material Vegetativo, hasta donde lo 

permita el presupuesto asignado para tal rubro, el cual tendrá que tomar en cuenta a las y los solicitantes a fin de 

manifestarlo en su petición realizada al CESAC y que cumplan con cada uno de los requisitos que marcan las Reglas de 

Operación vigentes. 

 

En el año 2020 se realizará la entrega a los productores hortícolas (lechuga italiana, lechuga sangría, espinaca, jitomate, 

calabaza larga) complementado con fertilizante orgánico y a los productores florícolas(cempasúchil de maceta Marigol y 

pensamientoen forma de paquete tecnológico; con la finalidad de incrementar la producción y calidad de los cultivos.Y a los 

productores de Amaranto, material vegetativo (esqueje de Nochebuena), avena y ebo, los apoyos son entregas ordinarias. 

 

Concepto Cantidad de apoyos Monto asignado 

Semilla de Avena 100 $309,000.00 

Semilla de Ebo 200 $1’314,000.00 

Semilla de Lechuga Italiana 40 $196,064.00 

Semilla de Lechuga Sangría 60 $342,000.00 

Semilla de Espinaca 30 $11,850.00 

Semilla de Jitomate 35 $303,275.00 

Semilla de Calabaza 35 $18,900.00 

Semilla de Cempasúchil Marigol 150 $360,114.00 

Semilla de Pensamiento 50 $187,573.50 
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De la página 214, se modifica el recuadro. 

Debiendo decir: 

Amaranto (Plántula) 150 $1’227,712.00 

Material Vegetativo (Nochebuena) 200 $1’908,000.00 

Biofertilizante bulto de 50 kilos  $204,360.00 

Biofertilizante líquido garrafón de 20 

litros 

 $117,150.00 

Total 1,050 $6’500,000.00 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Segundo.- Este aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México a 05 de noviembre de 2020. 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

 

(Firma) 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 

 


